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plazo que al efecto se les señale, con el fin de LfaciUtl¡.r lOS datos 
de la misma que permitan rellenar el correspondiente cuestio
nario. 

Cuando el agente considere que la información obtenida no 
es aceptable, por cualquier razón, podrá efectuar comprobacio
nes directamente. 

Los cuestionarlos de explotación deberán ser suscritos por el 
empresario o su representante y por el agente censal. 

22. Comprobante de entrega del cuestionario.-A todo em
presarl() de explotación agraria Que haya declarado debidamente 
los datos de su explotación para el relleno del cuestionario del 
Censo, le será facilitado por el Agente el correspondiente com
probante, Que el interesado podrá exhibir en sus relaciones con 
la administración públ1ca como justificante de haber cumplido 
con sus deberes en relación con el Censo. 

23. Revisión del material del censo.-La Comisión Ejecutiva 
Nacional señalará los plazos y condiciones en que las Comisio
nes Municipales han de remitir a las Provinciales el material 
del censo, una· vez ultimadas las operacIones correspondientes. 

24. Depuración y codificación.-La depuración de los cues
tionarios de las explotaciones agrafias 'se realizará en dos eta
pas: una de indole general, a cargo de las Cómisiones Munici
pales del censo, y otra de carácter detallado y total, que reali
zarán las Secretarías Provinciales del Censo. La ' depuración de 
los cuestionarios de Municipios se llevará a cabo por las Comi· 
siones Ejecutivas Provinciales. En uno y otro caso, sin perjui. 
cio de la facultad de la Comisión Ejecutiva Nacional de revisar 
los documentos censales que estime procedentes. 

La codificación de los datos, necesaria para su tabulación, 
será llevada a cabo con arreglo a las normas que dicte la Co
misión Ejecutiva Nacional. 

25. Comprobaciones sobre el terrenO.-La Comisión Ejecu
tiva Nacional podrá ordenar, por sí o a propuesta de las Comi· 
siones Ejeclltivas, Provinciales, comprobaciones sobre ei terreno 
mediante comisiones integradas por funcIonarios del Instituto 
Nacional de Estadistica o del Ministerio de Agricultura, cuando 
se sospeche la existencia de anomaUas de importancia en los 
datos obtenidos, 

26. ,Tabulación.-El Instituto Nacional de Estadistica proce· 
derá a la explot.ación mecánica de los cuestionarios; una vez 
depurados y codificados. y elaborará con carácter preliminar las 
tablas previstas. Estas tablas se completarán en la Comisión 
Ejecutiva Nacional con los irlformes y cálculos que procedan. 

27. 1Jncuestas comprobatorias.-Con el fin de estimar la 
bondad de los datos censales, se llevarán a cabo encuestas como 
probatorias en la forma que la Comisión Ejecutiva Nacional dis-
POnga. / 

28. Difusión de resultados.-El Instituto Nacional de Esta· 
distica procederá a la publicación de los resultados definitivos 
del censo. 

Dado el interés y urgencia. de las -informaciones censales, 
se fa~il!tarán además, con carácter provisional y en los plazos 
más breves posibles, avances con los resultados sobre los datos 
generales de mayor importancia.' 

29. Encuestas ' complementartas.-En relación con las ope· 
raciones . fundamentales del Censo y con el fin de estimar las 
variaclOnes estacionales de mano de obra empleada, existencias 
de ganado y prodUCCión agrícola y ganadera e Investigar otras 
características de interés, se realizarán tres encúestas trimes-
trales complementariaS de carácter muestra!. ! I 

30. ,Propaganda.-8e llevará a cabo una campaña de propa· 
ganda encaminada a crear un ambiente de col~boración en los 
medios rurales, haciendo especial hincapié sobre la finalidad. 
utilidad y carácter' SEcreto de los datos del censo. 

31. Calendario.-La' Comisión Ejecutiva Nacional del , Censo 
fijará el calendario de operaciones censales, a la vista de las 
experiencias obtenidaS en el censo-ensayo. 

32. Secreto estadistico.-'-Los datos Individuales, facilitados 
por los enipresarios de explotacioneS agrarias para la formación 
del censo, serán objeto de absoluto secreto y no podrán faci
litárse ni publicarse más que en forma numérica, sin referencia 
alguna de carácter individual, de acuerdo con lo establecido por 
el articulo 11 de la Ley de Estadistica de 31 de diciembre de 
1945 y el articulo 139 del Reglamento de dicha Ley, de 2 de 
febrero de IS48. 

El secreto estadistico obliga a todo el personal que inter
venga en el censo: Agentes censales, Inspectores y miembros de 
las Juntas, Comisiones y Secretarías de la Organización Cen
tral Provincial y Municipal. , 

33. Premios 1/ sancion,es.-A las Comisiones Municipales que 
l1ayan llevado a cabo las operaCiones del censo con regUlaridad, 
rapidez y precisión, se les otorgará una mención' honorífica 
expedida por el Instituto Nacional de Estadistica, a propuesta 
de la Comisión Ejecutiva Nacional. 

! 

A los colatloradores Que se hayan distinsuido por su actlvi· 
dad y celo en el cumplimiento -de su com2tido, el Instituto N .. 
cional de Estadistica otorgará premios en metálico a propuesta 
de la Comisión Ejecutiva Nacional. 

Las personas individuales y colectivas podrán ser sanciona· 
das en los casos a Que se refiere el articulo octavo ,de la Ley de 
31 de diciembre de 1945. 

MINISTERIO DE TRABAJO 

ORDEN de 3 de mayo de 1962 por Zci que se establece un 
régtmen de afiliación tnicial al Mootepio Nacional 
del Servtcio Doméstico. 

Ilustrísimo señor: 

La Seguridad Social del Servicio Doméstico, implantada 
por :el Decreto de este Ministerio de 17 de marzo de 1959, por 
el que se creó el MontepíO' Nacional correspondiente, y la Or
den de 6 de abril del mismo año, aprobando sus Estatutos, en
cauzó la protección de tan imp6rtante y tradicional actividad 
Sin embargo, un numeroso grupo de servidoras domésticas, las 
denominadas asistentas, que prestan sus servicios bien llor ré
gimen de horas o en forma análoga, cabezas de familia unas' 
veces y otras, las más, cónyuges que con dicho trabajo aportan 
,un complemento a los Ingresos < familiares, tropiezan con el 
inconveniente de no poder ser incluidas en tal régimen pro
tector en razón a lo dispuesto en sus Estatutos, no obstante 
hallarse < comprendidas en el campo de al?licaclón señalado con 
carácter general por el antedicho Decreto. 

Su núm,ro y la conveniencia de que disfruten de la pro
tección establecida para el resto del servicio doméstico con 
acomodación a sus especiales características, aconsejan esta
blecer a su favor un régimen especial 

A tal objeto, este Ministerio se ha servido disponer: 

Articulo 1.0 Se establece un régimen de afiliación Inicial 
al Montepio Nacional del Servicio Doméstico ~ue compren
derá desde la pUblicación de esta Orden en el «Boletín Oficial 
del Estadol>- hasta el 31 de julio próximo- en favor de las 
denominadas asistentas de dicho servicio: que presten el mismo 
en territorio qacional, bien sea su retribución por horas, can
tidad fija diaria, mensual o análoga, con o sin eomida, por 
cuenta de un afio de. casa cabeza de familia., sin propósito de 
lucro V exclusivamente para tareas de caracter doméstico, siem
pre que su edad no exceda de cincuenta y cinco afios, cual
quiera que sea su estado civil. 

Art. 2.° Para solicitar la afiliación Inicial se neéesitám: 

a) Acreditar una antigüedad minlma de dos ailos en la 
prestación del servicio ' doméstico en forma de asistenta; y 

b) Justificar, en la forma Que el Montepío determine, que 
su estado de salud y condiciones físicas son las necesarias para 
el desempeño del referido servicio. 

Art. 3.° Las a&,istentas satisfarán la totalidad de la cuota 
mensual-<lel amo de casa y del servldor- actualmente fijada 
para el Montepío Nadonal del Servicio Doméstico o la que 
en lo sucesivo pueda establecerse, así como el recargo de demo
ra, cuando proceda. 

Art. 4.° Transcurrido el períosio de afiliación Inicial conti· 
nuará practicándose la afiliación de las asistentas que no re
basen la edad de cincuenta y cinco años, siempre que reúnan 
las condiciones del articulo segundo de esta Orden. 

Arl. 5.° Será condición pr~isa para que la afiliación pueda 
tener lugar, el que el Montepío compruebe que las interesadas 
poseen la condición de asistentas en el momento de formular 
su solicitud y que la tuvieron, asimismo, durante el período pre
vio eXIgido por el apartado a) ae! artículo segundo, 

Por otra parte el Montepio podrá comprobar periódicamen
te la subsistencia de los requisitos exigidos para que puedan 
continuar afiliadas. - I ' 

Art. 6.° El Montepio Nacional del Servicio Doméstico pro
veerá 'a las asistentas de la cartilla correspondiente" en la que 
se adherirán los cupones de las cuotas que se satisfagan 

Art. 7.° Las asistentas d4>frutarán de las prestaCiones de
terminadas en los vigentes Estatutos del citado Montepío, asl 
cpmo de las que, en su dia, puedan establecerse para los demás 



servideres domé¡¡tices, Ji . ElOJ'l i~\1~l .lI.lc~npe '!i '¡¡ijjepipQ a. las 
. mismas I¡lolldiciones preVistas para éstoli, con. cará.c.tev gllflen¡.l 

Art. 8.0 La Dirección General de Previsión ructará las dls
posic!Qpes qtie eXija. el cumplimi!mto de lo erdenado. 

4rt. 9.° Se deroga el a¡?ártado e) del articulo 16 de 106 
Estatutos del Montepío JI Nacional del Servicio Doméstico y 
cuanto,; preceptos se opongan al contenido de la presente Orden 
tniDisterial. 

DispOSición transitoria 

Unica.-Excepcionalmente las asistentas domésticas que se 
encuentren prestando servicio en la fecha inicial de afiliación 
señalada en el artículo primero y tengan una edad compren· 

, did!l;- entre los cincuenta y cinco y sesenta y cinco años, podrán 
solicital1 los beneficios que se establecell .. siempre fiue, ad(l{Uás 
de cumplír los r-eEjuisitos generales de esta Orden, reúnan los 
siguientes: 

1.0 Acreditar una antigüedad minima de die3 años . en la 
prestación de servicios domésticos como asistenta o servidora 
dentro de los quince últimos 

2:G 'Jilstifiear,' en la forma Ejue · se /Ístable&ca, que Su estaAo 
de salud y cómHeienes físicas·' eOl'l'eSFlOnden al las wfnifl1a~ 
necesarias 'Ilara el desempsfio de su uometidG, 

3,0 . Qúe soliciten su afiliaciÓn antes de . 1 ae septiembre 
próximo. 

E.ás . que se afilien al amparo de esta disposición tra~s¡tollia 
a n1ás · de recibir las restantes presta{ljoneseon arr/l¡l¡.¡ a lo 
prevenido estatutariamente pOdrán ean¡¡olidal' el dereell~ R, tilla 
pen~ión Éle vejeg de 300 pesetas mensuales, . cuando hayan cu. 
bierté un peliado de cotizacIón que, en pelacién ' a su edad.. se 
determina en la sigUiente escala ) . 

Oen edad de cincuenta Y' cinca añas cum~lidos 81 eincullntll 
y núe:ve; ' sesenta mensualidades de ootización. 

Cen edad de cincuenta y nueve aÍÍos ,eu{UplidQS a sesenta. JI 
tres, treinta Y , seis mensualidades de coti¡¡a~ón. 

Con ed<au da ilesenta y tres o S~S!lntª ') cy¡~~ro . ~&~ mm. 
plidos, veinticuatro mensualidades de cotización. 

Lo que digQ a V. r. Para ilU ~p'np(:l!Jlli~ntq y ~f~~~()l\, 
Dit¡sguarde 1\ V. l. IDUflnl'l§ afi~. . 
MaQl'ip, S, ..aeIl4ayo dI! U163. 

. IUfBOLUCION /te la DÚ"eooión Ge1I.eral de tndenczción fUI 
Trabajo por la que se aprueba ei Convenio' Colectivo 
eml'e la EmpT8sa Nacional "Calvo Sotl3loa y 8U '1A/!,./lP,na1, 
acimlado ''81l. líl de mar¡;o dlt 1962, reuis"~tI,.a I!l ¡tI! 88\ gil 
agoste as' 1859. (Conolusióu.) 

El) .Mina «Innominada» (un tajo.). 

Pr9Hupcign m~l1iIDª,: ' ?'i'¡; Tm, dla. 
~ndiw.iento míninw: 1.150 Tm. trabajador. 

Pl'aducalón media dla.1'la 
¡m ~ tr~m\'!!!~r§ 

Tonelaqas 

¡Wfi,OQ 
~Illl,!}¡¡ 

~il.7,l)º 
468.1p 
!iIlQ,go 
¡;&l,~1i 
562,50 

B.e~lp . IlQJl 1im\el§aa. '.'8. lI\In"lh" 
. . AAf el} el .f\gll~~ 

~esej;a.s tonslada, 

e}. MIAA ~IAA(l¡p.in!\dªl). ~(igs t~~>, 

PrQ<jI),j:loiqpnll,nimá : 106 'l'm c,tia. 
~dim1ento mínimo: 1,960 t:rm. tFa8ajOl\ 

Producción me'dla. dla.ria 
en el trim,estre 

'f@fl¡a~a.s 

70MO 
758;SS 
816.66 
8'14.99 
93~ ,3~ 
999 .~S 

l ·Q5Q,QQ 

Premio l10r tonel¡¡,Q.a. a )n~
sal' en el «Fondo» 

Pesetas tonelada 

o 
3,566 
6.602 
9.25'1 

11.q71 
13.613 
1S.428 

B.rgqU\lQlPll ¡ ~J1im¡j,; 9S0 Tm. <Uª,. 
R,llndi!l\iel\~p míllimA: +.~QQ 'l,'m .tral?aj¡¡.dot", 

Ji!F9P.ll()~IPA lI}eqiq, ~I~ri;¡' 
l'ln el trlm'estre 

'fpn~lI!.q!\ll 

95P,oa 
1.029,16 
n(l¡¡ ,~2 
P87,48 
P1l6,6~ 
1.34/l.8P' 
T475,QQ 

Prelr\lp por tonelacla a !~¡¡te~ 
'~ar en el «!l'ondo» · 

rfl~et~s tOll!'!a.qa 

o 
~;3~~ 
6,1~S 
~ ,S89 

10,73'1 
'12631 
iúi~ 

g) MiI\\ls ··«Se Wr,ª,>? ~ {(Cri!>t\l;l~l, 

frAAUllpióI\ míl'llrn!l! ~1.\9· Tm. , qí~ 
RIlnA!llilentQ {U~ftim9; 1,10g 1m, ~t"ªj)¡¡.j¡uJºr. 

ProdUcción media diaria 
. e11 sl 1¡,imt:;¡¡~re 

T{)nelagas 

H9 
i64 
179 

, l~9 
19~ 

~OO 
. ~. 

1 Personal. 

Premio por ' tonelada a 1n~~, 
s¡\r e~ ~l~roMR» 

. ee¡¡!!taa tanlllada 

o 
4,n 

'S,6p 
9.21 

n .91 
H.64 
llt!!~ 

, En este .tIBIondo» se incluye ' al persopal del ferrocavril mi, 
n~ro y al del grupo de Aqdolll'a no 1lW!cr.ita . específica.mente a 
l~ minas «Opprtuna», «Ilina~tnadaa . y. «Andorrana»_ 

~¡¡,ra que ~~e EeJ:~llª¡ PlIeQª, p~r.cil>jr ~lprE)n¡io d~ prQP'YC
ctón¡ ~rª ne¡::e¡¡anA q\l~ Jo ~ar¡j,lj B~rciR~d.o ,Jas' tr~s minas ci, 
tl!-das o se haya obtemdo en el transcurso. del trl{Uestr!l 1.JAª 
p¡:oqyc,¡;ión Weqi¡¡, ¡;t!¡¡,tillo dI¡! UO{) Tm·, !;OmJ(lJtaQl~s qe acuerqQ 
CPll l~ AArma.s ~tª):¡I~pJ~ ell e~ vre~~nt() COPVenio: . 

BU «FqnQ~~ 9flff,,¡¡pQijd~~t!:! it !!¡;w persoI}!l! ¡¡e qª!cqlar!i, 1Ill¡.1-
t~plicado por 350, la media aritmétiC!\ ilimpl\~ . . por trªj;!í\j;tdor 
y dill l~gW!lp.¡!l, 4(:l 19~ @Ji1!m4e¡m Qe las mj~ <ll\n¡:lorran¡:¡.»! ({l~_ 
~OIl\jHlI<ijl\¡¡ }' f\Ogp~. Uija», ' ~ .. tfl prj:1dueto, plultiplicado por el 
nÚIB~~~ g!! ~f!\!l trn"'ª.la4~ ep, ~l tfiIJlestre, dar~ el impofte del 
«J"QIUl§lt, " , 

En ningún caso el importe del premia medio por ua,bl'jaqQT 


